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Se incorporará el escrito arrimado el 01 de abril de 2021, por el alimentario 
denominado “ACTUALIZACIÓN DE CONSOLIDADO DE TÍTULOS”. Igualmente la 
progenitora solicita la entrega de títulos. 

 
Conforme lo anterior, se requerirá al memorialista para que se sirva dar 

cumplimiento a lo dispuesto en auto 361 de fecha 22 de febrero de 2021, toda vez 
que en el escrito que arrimado no se puede considerar una liquidación de crédito, 
habida cuenta que en él se indicó: “…Adjunto consolidado de títulos abonados… (…) 
… A continuación, el consolidado de títulos abonados por el señor NELSON 
GUTIERREZ VS VALOR FISCAL ACORDADO a recibir por título…”, es decir, no 
presentó especificación del capital y los intereses causados a la fecha por lo que no 
da cumplimiento a los lineamientos del numeral 4 del artículo 4º del artículo 446 del 
CGP 

 
Por otra parte, se REQUIERE nuevamente a la señora DOLORES 

ELIZABETH ORBES MORIANO, informándole que no tiene legitimación para actuar, 
toda vez que las solicitudes deberá efectuarlas el alimentario demandante mayor de 
edad, como lo indicó en la providencia indicada en el numeral anterior. 

 
Por lo anterior, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR por segunda vez a las partes para que actualicen 

la liquidación del crédito de conformidad con el numeral 4º del artículo 446 del 
Código General del Proceso, concediéndoles un término de 20 días contados a partir 
de la ejecutoria de este proveído de conformidad con el artículo 117 inciso 3 del 
CGP, so pena de ABSTENERSE el despacho de autorizar más pagos hasta tanto se 
dé cumplimiento a este requerimiento. 

 
SEGUNDO: REQUERIR nuevamente a la señora DOLORES ELIZABETH 

ORBES MORIANO, informándole que no tiene legitimación para actuar, toda vez 
que las solicitudes deberá efectuarlas el alimentario demandante mayor de edad.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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